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Nos, EL DocroR DoNJosÉ Lnonnnno LEMos Mor.lt¿.unr
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Osrspo on Ounnxsn

DncnBro

Con el fin de velar por el bien pastoral de los fieles y buscando una
distribución mas adecuada, armónica y humana del clero, viendo la actual
situación de las paroquias de nuesüa Diócesis, por el presente

Coxsrrrwo:
La Uxro¡o on Arnxcróx P,mnoeuu,r, oB XuxeuEIR{ DE AtrnÍ.l, que

estará formada por las parroquias de Santa María de Xunqueira de Ambía San
Vicente de Abeleda" San Salvador de Annariz y Santiago de Graña en el
Arciprestazgo de Ananz y San Pedro de Ribeira y Santa María de Vilar de Ponte
Ambía en el Arciprestazgo de Os Milagros.

Para que estén atendidos los servicios espirituales y pastorales NOMBRO al
M. I. Sn" D. Lu¡s Javrsn GoxzÁ¡,nz SncuÍx Pónoco Moderedor de la misma
con las obligaciones y derechos que establece el c. 515 y siguientes.

Contaril con la colaboración de la Comunidad de los PP. Salesianos de
Ourense en la asistencia religiosa de estas comunidades para la celebración de la
Euca¡istía en los días de precepto.

Debido a las circunstancias socio-sanita¡ias y de acuerdo con el c. 527,2 se le
dispensa de la ceremonia de tom¡ de posesién; pero deberá observar lo dem¿ás
que prescriben las normcs para el nombramíento de párrocos, n. 6, y hacer la
p'rofesión de fe segtm el c.833,6o

Dado en la ciudad Ourense, atres de septiembre de dos mil veiatiuno.

Leonrydo Lemos Montanet
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